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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00081-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del
Proceso, y en atención a la petición que precede, este Despacho DECRETA:

EMBARGO y RETENCION del 30 % de la pensión que devengue: MYRIAM
AREVALO MATAMOROS como empleado de GRUPO EMPRESARIAL EN
LINEA S.A.., Limítese la medida cautelar a la suma de CUATRO MILLONES
SEISCIENTOS MIL PESOS ($4.600.000, oo M/CTE.). Ofíciese al pagador de la
empresa.

De otra parte y previo a resolver la solicitud de embargo en contra del
demandado ERNESTO SIERRA CRUZ, el apoderado judicial aclare las resultas del
embargo decretado en auto anterior y /o si por el contrario el señor ya no labora en
esa empresa, para tal efecto deberá desistir del anterior embargo a fin de pretender
una nueva medida cautelar.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 025 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00081-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, y revisadas las actuaciones del
proceso, se DISPONE:

NEGAR el desistimiento de la solicitud de emplazamiento por improcedente
lo anterior, teniendo en cuenta que se encuentran surtidas todas las actuaciones
procesales derivadas para la notificación de los demandados a través de la
designación del curador ad litem, es decir, que ya se encuentra garantizado la
notificación y derecho de defensa de los aquí demandados.  Luego, distinto sería en
el eventual caso, que no se hubiera registrado en el TYBA y mucho menos
representados por un defensor, deviene lo anterior, que se estaría ante una doble
notificación y reviviendo términos para la contestación contrariando las
disposiciones de la Ley procesal

En tal sentido y a fin de dar continuidad e imprimir celeridad al trámite
procesal, téngase en cuenta la contestación presentada por el CURADOR/AD
LITEM de los demandados ERNESTO SIERRA CRUZ y MIRYAM AREVALO
MATAMOROS, quien dentro del término concedido contestó la demanda y propuso
medios de defensa.

Del escrito de contestación y excepciones de mérito presentadas por la parte,
demandada de conformidad con el articulo 443 C.G.P. se le corre traslado a la parte
demandante por el termino de 10 días.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 25 del 15 de abril de 2024

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2a74f5eedeb72890774eabd859523157ca5a58ab9b49596f77689965b88b260
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2020-00659-00
Doce (12) de abril de dos mil Veinticuatro (2024)

Previo a resolver la solicitud de requerimiento al pagador, se REQUIERE
al apoderado judicial para que acredite la radicación del oficio No. 1653-22S
dirigido al pagador de COMDATA ZF SAS.

Por Secretaría remítase el presente proceso a la Oficina Judicial de
Ejecución. por cumplirse con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678
DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.025 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de504b80010f7ff365660f1c98475615df12c24808350c278f342f2c577a95a8

Documento generado en 12/04/2024 03:43:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



13

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00008-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar peticionada por la parte
demandante, el Despacho en virtud de lo prescrito en el artículo 599 del C.G. del P.,
Resuelve:

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO de los derechos que le corresponda
sobre el inmueble identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-1429606
de la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá, denunciado como de
propiedad del demandado ALVARO PATIÑO CASTAÑO. Ofíciese en tal sentido
a la Oficina de Registro de Instrumentos de la zona respectiva.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04d2339d49364f21644db54a4efd0fdd81fb85e4230cae6e3a4a284f87974668
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00010-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. En atención a lo solicitado a pdf. 06 que antecede, el Despacho acepta la
renuncia presentada por el profesional del derecho JULIAN CAMILO CRUZ
GONZALEZ, al poder que le fuere conferido por la parte demandante, con
fundamento en el artículo 76 C.G.P.

No se tiene en cuenta la solicitud de la profesional del derecho LINA
JULIANA AVILA CARDENAS toda vez que no fue reconocida en el presente
asunto como apoderada de alguna de las partes en contienda.

2. De cara al poder allegado y visto a pdf. 09, se dispone RECONOCER
personería jurídica a la togada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder
conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del
Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en el
término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya



Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00088-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud realizada por la parte actora visible a pdf 21, como
quiera que se encuentra acreditado el embargo del inmueble con folio de matrícula
inmobiliaria No. 50S-1146413 (anotación 06) se ordena su SECUESTRO y por
consiguiente se DISPONE:

Para la práctica de la diligencia de secuestro, este Despacho, de acuerdo con
el artículo 38 del Código General del Proceso y la sentencia del diecinueve (19) de
diciembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Margarita Cabello Blanco,
comisiona a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, con amplias
facultades para sub-comisionar nombrar secuestre y fijar sus respectivos
Honorarios, y/o a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ (087,
088, 089 y 090), teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo Nro. PCSJA22-
12028 de 19 de diciembre de 2022. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos
necesarios y anexos pertinentes.

Lo anterior teniendo en cuenta que el inciso tercero del artículo 38 del Código
General del Proceso señala que “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas
podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio
que deben prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”.

Desígnese como secuestre a quien aparece en el acta adjunta de la lista de
auxiliares de la justicia y señalándose como honorarios la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00 M/Cte.).

Comuníquese su designación por el medio más expedito para que concurra a
tomar posesión del cargo.

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00088-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que se surtió la respectiva notificación de los demandados en el
presente asunto, del auto mandamiento de pago librado en su contra quienes, dentro
del término de traslado, guardaron silencio y se encuentra trabada la litis.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de EDITORIAL
LIBROS Y LIBROS S.A contra JHONATAN ALEJANDRO CUELLAR ARIAS,
FRANCISCO JAVIER ZAMORA CARRILLO y LUZ LINDA ORDOÑEZ
MONROY en los términos señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 800.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00118-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados LUIS
ROMULO VALDERRAMA y RODOLFO CARDENAS DIAZ se notificaron por
conducta concluyente, con fundamento en el artículo 301 del Código General del
Proceso, del auto que libró mandamiento de pago en su contra.

Secretaria, proceda a remitir a los mencionados demandados el link del
expediente y cumplido ello, contabilícese el término que les asiste para contestar la
demanda y formular medios exceptivos.

Del escrito allegado por los demandados anteriormente referidos, póngase en
conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b232fca0cccdab7adac0457b320750f5a57b03b7213167a169f9709636d2262
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00162-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito allegado por la parte actora, mediante el cual solicitó la
entrega de dineros que se encuentren disponibles para el presente asunto, se pone
en conocimiento que revisado el Portal del Banco Agrario, a la fecha no se
encuentran depósitos judiciales constituidos para el asunto de marras.

Ahora bien se pone de presente a las partes, que de acuerdo a la liquidación de
crédito y costas aprobada, la suma pendiente para entrega a favor de la actora
corresponde a $2.425.720,oo, siendo así que se niega la solicitud arribada por el actor
en cuanto a requerir al pagador de la pasiva, y en consonancia se le pone en
conocimiento la comunicación allegada por la sociedad SOFTTEK, para que realice
las manifestaciones que considere pertinentes.

Secretaría remita el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00199-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta, para los efectos procesales, el escrito presentado por la
parte demandante, que solicitaron la suspensión de la audiencia programada para
el dia 4 de abril.

En consecuencia y para tal efecto se REPROGRAMA A LA HORA DE LAS
NUEVE DE LA MAÑANA 9:00 A.M DEL DÍA 122 DE MAYO DE 2024, con el
objeto de desarrollar la audiencia que regulan los artículos 372 y 373 del Código
General del Proceso, a la que deberán asistir las partes y sus apoderados, so pena de
hacerse acreedores a las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el art. 372
injusdem.

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP

Aclárese a las partes que dicha audiencia no estará sujeta a reprogramación
alguna, con el fin de cumplir con lo previsto en el artículo 121 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00217-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el
Despacho DISPONE:

CORREGIR el auto adiado 22 de marzo de 2024, respecto del nombre del
demandante, tan tal sentido quedará así: ADCIONAR el acta de audiencia celebrada
el día 20 de febrero de 2024 en el sentido de ORDENAR La entrega de la suma de
TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($3.250.000.00) al
demandante ENMANUEL DAVID PEÑALOZA REDONDO, suma de dinero que
se encuentra consignado para este proceso en la cuenta de depósitos judiciales del
juzgado según consta en PDF 25 del plenario.

En lo demás `permanezca incólume

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00310-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificada bajo los apremios del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a la
demandada NUWA LIMITADA del auto mandamiento de pago librado en su
contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de MADE S.A
contra NUWA LIMITADA en los términos señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 1. 200.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00380-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para todos los efectos legales a los que haya lugar, el Despacho dispone tener
por notificada bajo los apremios del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a la
demandada ESMERALDA BERNAL JARAMILLO del auto mandamiento de pago
librado en su contra quien, dentro del término de traslado, guardó silencio.

En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro
del presente proceso ejecutivo, por lo que RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de BANCO DE
BOGOTÁ S.A. contra ESMERALDA BERNAL JARAMILLO en los términos
señalados en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los
bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto,
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del
proceso, a la parte demandante.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el
artículo 446 del C.G.P.

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual,
conforme con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en
derecho, la suma de $ 1. 000.000.oo M/cte.

QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente
a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00488-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a tener en cuenta la notificación allegada por la togada de la parte actora,
se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la ejecutoria del
presente proveído, informe al Despacho como obtuvo las direcciones de correo
electrónico de los demandados y aporte prueba de ello, de conformidad con lo
reglado en el artículo 8º Ley 2213 de 2022. “El interesado afirmará bajo la gravedad del
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, (…).”.

Secretaria contabilice el termino señalado y una vez fenecido ingrese el
expediente al Despacho para continuar con el tramite respectivo.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00791-00

Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Verificadas las diligencias de notificación, se advierte que las mismas no
pueden ser tenidas en cuenta, como quiera que aquéllas conjugan la normativa que
rige el Código General del Proceso (291 y 292 a la dirección física) y la Ley 2213 de
2022, (correo electrónico) situación que puede llevar a error al ejecutado. Nótese, del
print, fl. 23

En ese sentido, se aclara al memorialista que, existiendo dualidad de
procedimientos a fin de efectuar la notificación personal de la parte demanda, en
cualquier caso, el interesado debe optar por alguna de las opciones normativas
señaladas y proceder de conformidad, así mismo deberá acreditar el cumplimiento
del envío de la notificación junto con  la demanda, sus anexos, el auto a notificar en
concordancia con el artículo 91 del C.G.P y el término a partir del cual empezará a
surtir la notificación, además la certificación de entrega.

Con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora, a fin
de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma vigente
dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA
de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.25 hoy 15 de abril de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00791-00
Doce (12) de abril de dos mil Veinticuatro (2024)

Atendiendo lo solicitado, por la parte actora en el escrito obrante a folio
26 del cuaderno de medidas cautelares, se dispone,

Requerir al pagador de a GRUPO FAES FARMA BCN MEDICAL, para
que informe a este Despacho judicial, el trámite impartido a la medida cautelar
comunicada mediante Oficio No. 0498-22S, del 16 de mayo de 2022, respecto
del embargo del salario que devenguen LUZ DARY MORANTES BONZA.

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la
presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del
artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las
órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.025 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00884-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta que el apoderado de la parte actora allegó el Registro Civil
de Defunción del demandante el señor MARCO ANTONIO SILVA MORALES
(Q.E.P.D), en atención a ello, se requiere al profesional del derecho para que en el
término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia,
informe si conoce al cónyuge, hijos, albacea con tenencia de bienes y/o al curador
de la herencia yacente, y/o demás herederos determinados del señor MARCO
ANTONIO SILVA MORALES (Q.E.P.D), acreditando tales calidades.

Ahora bien, como quiera que las señoras DELLANIRA SILVA RINCÓN,
OREALIS SILVA RINCON y JAZMIN SILVA RINCON son hijas legitimas del
señor MARCO ANTONIO SILVA MORALES (Q.E.P.D) y actúan como
demandantes en el presente asunto, el Despacho de conformidad con lo establecido
en el artículo 68 del Código General del Proceso el cual reza lo siguiente:

“Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los
herederos o el correspondiente curador.

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona
jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para
que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos
aunque no concurran.

Dispone, tener como sucesoras procesales del señor MARCO ANTONIO
SILVA MORALES (Q.E.P.D) a las señoras DELLANIRA SILVA RINCÓN,
OREALIS SILVA RINCON y JAZMIN SILVA RINCON.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01275-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Tener por notificado del auto de mandamiento de pago de fecha Diecinueve (19) de
noviembre de dos mil veintiunos (2021), al demandado HENRY ROMERO
ESPINOSA, a través de curador ad litem Dr. JOSÉ HERNÁN ACOSTA PINEDA,
quien dentro del término concedido contestó la demanda sin proponer medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo
440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiunos
(2021).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000, oo
M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 25 del 15 de abril de 2024

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01525-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Tener por notificado del auto de mandamiento de pago de fecha 7 de junio de 2022,
al demandado EDGAR AUGUSTO ESPINOZA VARGAS a través, de curador ad
litem Dr JAIBER LAITON HERNANDEZ. quien dentro del término concedido
contestó la demanda y propuso medios de defensa.

Del escrito de contestación y excepciones de mérito presentadas por el curador
ad litem de la parte, demandada de conformidad con el articulo 443 C.G.P. se le
corre traslado a la parte demandante por el termino de 10 días.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 025 del 15 de abril de 2024

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01562-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a decidir lo que en derecho corresponda a la cesión del crédito
allegada, se requiere a las partes intervinientes, para que en el término de cinco (5)
días, siguientes a la notificación por estado del presente proveído, aporten el
respectivo certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante
BANCO FALABELLA S.A., con el cual se acredite la calidad de apoderada general
de la persona que suscribe el escrito de cesión en representación de esta o en su
defecto alléguese el poder especial conferido para tal fin.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01591-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Tener por notificado del auto de mandamiento de pago de fecha Quince (15) de
diciembre de dos mil veintiunos (2021), al demandado ELIBRANDO LÓPEZ
VARGAS, a través de curador ad litem Dr. JOSÉ HERNÁN ACOSTA PINEDA,
quien dentro del término concedido contestó la demanda sin proponer medios de
defensa, motivo por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo
440 del Código General del Proceso.

Entonces agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer
el control de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso,
no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno
(2021).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
derecho la suma de SETESCIENTOS MIL PESOS ($700.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No 25 del 15 de abril de 2024

la secretaria LYNDA LAYDA LÒPEZ BENAVIDES

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01638-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, se le pone
de presente que la notificación arribada al Despacho no se tendrá en cuenta, toda
vez que el actor no remitió el respectivo memorial para que la misma fuese tenida
en cuenta, seguido a ello como se puede evidenciar, se limitó a copiar en mensaje
oculto la notificación que fuese remitida al demandado, y, por último la misma no
cumple las exigencias previstas en la normatividad que rige este tipo de actuaciones,
toda vez que si bien fue enviada al correo electrónico del demandado, no obra
constancia de que la parte a enterar hubiese tenido acceso al citatorio, escrito de
demanda y sus anexos tal y como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 (constancia
de apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así mismo, no se
evidencia acuse de recibido o de lectura del mensaje recepcionado, situación que
impide a este Estrado Judicial tener certeza de que en efecto la pasiva tiene
conocimiento de la presente actuación, lo que acarrearía consigo futuras nulidades.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06a3f24c7b36cf8bba23b7a0f7003861422adddb30d6f3a72233ce50044530ae

Documento generado en 12/04/2024 03:44:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



44

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01660-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito de cesión allegado por la parte actora pdf. 06, se le
REQUIERE para que en el término de cinco (5) siguientes a la ejecutoria del presente
proveído, allegue el contrato de cesión junto con los respectivos certificados de
existencia y representación legal de las sociedades intervinientes y en los cuales se
determine la calidad de apoderados generales de quienes suscriben dicha cesión o
en su defecto el poder especial conferido para tal fin.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-01686-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la notificación surtida por el apoderado actor, la misma no se
tendrán en cuenta, toda vez que si bien fue remitida al correo electrónico de la
demandada, no obra constancia de que la parte a enterar hubiese tenido acceso al
citatorio y sus anexos como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 (constancia de
apertura del correo o cualquier otro medio que garantice esto), así mismo, no se
evidencia acuse de recibido o de lectura del mensaje recepcionado, situación que
impide a este Despacho tener certeza de que en efecto la demandada tiene
conocimiento de la presente actuación, lo que acarrearía consigo futuras nulidades.

Así las cosas y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 de artículo
317 del Código General del Proceso se requiere a la parte actora a efectos de que en
el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído,
proceda a notificar en debida forma al demandado, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Conforme lo solicitado a pdf 11 que antecede, el Despacho acepta la renuncia
presentada por la togada CAROLINA SOLANO MEDINA al poder que le fuere
conferido por la parte demandante, con la advertencia de que esta solo surte efectos,
pasado el término previsto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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NB

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00035-00
Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la documental que precede se, DISPONE:

De conformidad con lo reglado en el numeral 4º del artículo 43 del Código
General del Proceso, Por secretaría ofíciese a la E.P.S. FAMISANAR, para que en el
término de 10 días proceda a informar los datos de notificación físicas y electrónicas
de la parte demandada ENRIQUE ANTONIO SALAS SUAREZ.

Con el fin de continuar el trámite procesal, se requiere a la parte actora, a fin
de que surta la notificación al demandado, con observancia de la norma vigente
dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, SO PENA
de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Secretaria contabilice los términos concedidos, vencido ingrese al Despacho
para resolver.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 25 hoy 15 de abril de 2024

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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